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- Encargado de Licitaciones SECPLAN 
- Ce. Archivo SECPLAN 
- Ce. Archivo Secretaría Municipal. 

2.- El documento cuenta con nueve clausulas, las cuales no se 
reproducen por ser conocido por las partes.- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUE 

1.- APRUEBESE, la prórroga del contrato de fecha 15.03.2019, 
correspondiente a la "ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ACOMODACIÓN Y ORDENAMIENTO 
VEHICULAR DE LA CIUDAD DE CASTROu al CLUB SOCIAL CUERPO DE BOMBEROS DE CASTRO 
por un periodo que comienza a contar del día 27 de marzo de 2019 hasta el 27 de marzo de 
2020.- 

DECRETO: 

AL CAL DE (s) 

1.- El acuerdo unánime en la Sesión Nº 97 de fecha 14.03.2019 del 
Honorable Concejo Munic1pal en aprobar ': prórroga del contrato "ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO DE ACOMODACIÓN Y ORDENAMIENTO VEHICULAR DE LA CIUDAD DE CASTRO" 
otorgada al CLUB SOCIAL CUERPO DE BOMBEROS DE CASTRO por doce (12) meses.- 

2. El Decreto Municipal Nº 73 de fecha 13.04.2018 que aprueba la 
prórroga del contrato 'ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ACOMODACIÓN Y ORDENAMIENTO 
VEHICULAR DE LA CIUDAD DE CASTRO" al CLUB SOCIAL CUERPO DE BOMBEROS DE CASTR0.- 

3.- El acuerdo unánime en la Sesión Nº 88 de fecha 12.12.2018 del 
Honorable Concejo Municipal en aprobar la prórroga del contrato "ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO DE ACOMODACIÓN Y ORDENAMIENTO VEHICULAR DE LA CIUDAD DE CASTRO" al 
CLUB SOCIAL CUERPO DE BOMBEROS DE CASTR0.- 

4 - El Decreto Municipal Nº 661 de fecha 13.04.2018 que aprueba la 
prórroga del contrato "ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ACOMODACIÓN Y ORDENAMIENTO 
VEHICULAR DE LA CIUDAD DE CASTRO" al CLUB SOCIAL CUERPO DE BOMBEROS DE CASTRO.- 

CONSIDERANDO: 

El Articulo Nº 77 de la ley 18.883 "Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales": El Decreto Nº 1510 de fecha 26.11.2018 que designa la función de 
Alcalde Subrogante; el Decreto Municipal Nº 73 de fecha 11.01.2019; el Decreto Municipal 
Nº 661 de fecha 13.04.2018; el Decreto Municipal Nº 1237 de fecha 26.12.2017; la Sesión 
Ordinaria Nº 88 de fecha 12.12.2018; la Sesión Ordinaria Nº 61 de fecha 20.03.2018; y las 
facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 15 DE MARZO DEL 2019.- 

ILUSTRE MUNICCPALIDAD DE CASTRO 
DIRECCIÓN SECPLAN 
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